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CONSIDERANDO:
Que, por Resolución de Presidencia del Consejo 

Directivo N° 108-2012-OEFA/PCD se designó a la abogada 
Delia Angélica Morales Cuti en el cargo de Director de la 
Dirección de Supervisión del OEFA;

Que, mediante el documento de Visto la citada 
funcionaria ha formulado renuncia al cargo, por lo que 
resulta necesario emitir el acto de administración que 
formalice su respectiva aceptación;

Contando con el visado de la Secretaría General, de 
la Ofi cina de Administración y de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, y en 
uso de la atribución conferida por el Literal e) del Artículo 
15° del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA 
aprobado por Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la 

abogada Delia Angélica Morales Cuti al cargo de Director 
de la Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, quien prestará servicios 
hasta el término del 19 de julio del 2015, dándosele las 
gracias por los importantes servicios prestados.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
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Designan Director de la Dirección de 
Supervisión del OEFA

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO
N° 079-2015-OEFA/PCD

Lima, 26 de junio de 2015

CONSIDERANDO:
Que, el Literal e) del Artículo 15° del Reglamento de 

Organización y Funciones del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto 
Supremo N° 022-2009-MINAM, establece que corresponde 
al Presidente del Consejo Directivo designar y remover a 
los funcionarios y asesores de la Entidad;

Que, encontrándose vacante el cargo de Director de 
la Dirección de Supervisión del OEFA, resulta necesario 
emitir el acto de administración mediante el cual se 
designe al funcionario que desempeñará dicho cargo;

Contando con el visado de la Secretaría General, de 
la Ofi cina de Administración y de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo establecido en los Literales e) 
y t) del Artículo 15° del Reglamento de Organización y 
Funciones del OEFA;

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Designar a la abogada María Antonieta 

Jesús Merino Taboada en el cargo de Director de la 
Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, con efectividad a partir 
del 20 de julio del 2015.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
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Designan Subdirector de Supervisión 
Directa de la Dirección de Supervisión 
del OEFA

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO
N° 080-2015-OEFA/PCD

Lima, 26 de junio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el Literal e) del Artículo 15° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto 
Supremo N° 022-2009-MINAM, establece que corresponde 
al Presidente del Consejo Directivo designar y remover a 
los funcionarios y asesores de la Entidad;

Que, encontrándose vacante el cargo de Subdirector 
de Supervisión Directa de la Dirección de Supervisión del 
OEFA resulta necesario emitir el acto de administración 
mediante el cual se designe al funcionario que 
desempeñará dicho cargo;

Contando con el visado de la Secretaría General, de 
la Ofi cina de Administración y de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo establecido en los Literales e) 
y t) del Artículo 15° del Reglamento de Organización y 
Funciones del OEFA;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar a la abogada Karina del Pilar 
Tafur Asenjo en el cargo de Subdirector de Supervisión 
Directa de la Dirección de Supervisión del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, con 
efectividad a partir del 20 de julio del 2015.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

1256120-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Modifican las resoluciones de 
Superintendencia Nº 066-2013/
SUNAT y 286-2009/SUNAT, a fin de 
considerar el Registro de la Boleta de 
Venta Electrónica, así como las Notas 
de Crédito y débito vinculadas a esta, 
emitidas a través del SEE - SOL, en los 
libros y/o registros electrónicos

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 162-2015/SUNAT

Lima, 24 de junio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, al amparo de la facultad dispuesta en el numeral 
16 del artículo 62º del Código Tributario, mediante la 
Resolución de Superintendencia Nº 286-2009/SUNAT, 
se dictan las disposiciones para la implementación del 
llevado de determinados libros y registros vinculados 
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